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REPARACIÓN DIRECTA

I. ANTECEDENTES

1. Con auto de 21 de julio de 20211, el Despacho inadmitió la demanda de la
referencia. Decisión que se notificó a la parte demandante por estado el 22 de
julio siguiente.

2. Vencido el término de diez (10) días otorgado en el auto inadmisorio en
mención, la parte demandante guardó silencio.

3. El expediente de la referencia ingresó al Despacho el 12 de julio de 2023, con
informe secretarial que señala, en esencia, que por un error involuntario se
marcó el proceso como archivado y sólo se evidenció la situación en virtud de
una petición de información general recientemente presentada.

II. CONSIDERACIONES

El Despacho advierte que el extremo demandante no dio cumplimiento a lo
ordenado por el Despacho en auto de 21 de julio de 2021, razón por la cual, se
procederá al rechazo de la demanda, previas las siguientes consideraciones:

Los artículos 161, 162, 163, 164, 165 y 166 de la Ley 1437 de 2012 traen consigo
una serie de requisitos que debe cumplir el libelo demandatorio so pena de que el
operador judicial en uso de las facultades de control proceda a su inadmisión, a
efectos de evitar la estructuración de nulidades posteriores y en general en orden
a permitir el debido trámite del proceso.

Por su parte, los artículos 169 y 170 ibídem, disponen:

1 05AutoInadmisorio.
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“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará
la devolución de los anexos en los siguientes casos:
1. Cuando hubiere operado la caducidad.
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda
dentro de la oportunidad legalmente establecida.
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.

Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca
de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el
que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo
de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.” Subrayas y
negrillas fuera del texto.

Sobre la interpretación de esta norma, el Consejo de Estado en sentencia de 26
de febrero de 2014 con ponencia del doctor Enrique Gil Botero la Subsección “C”
de la Sección Tercera del Consejo de Estado dilucidó:

“Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece la competencia para
que, constatada la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su
inadmisión, actuación que ejercitará con total respeto del principio de eficiencia,
según el artículo 7 de la Ley 270 de 19962. Así, el incumplimiento de uno o
varios requisitos formales de la demanda, se constatará y declarará, en una
primera y única actuación.

Bajo esta lógica y entendimiento, el control formal de legalidad realizado
por el juez al momento de examinar la demanda y decidir sobre su
admisión, debe ser íntegro, pues esa es la oportunidad procedente para
decretar su inadmisión. Al respecto, la doctrina dispone3:

‘Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio gran
diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la aceptación, a fin
de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un carácter definitivo, pues
implica la no tramitación de la demanda. La inadmisión puede ser paso previo al
rechazo, pues al no admitiese una demanda, si dentro del término legal no se
subsanan las fallas, el juez la debe rechazar’.” Subrayas y negrillas fuera del
texto.”

Así pues, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, le otorga un término diez (10)
días a la parte demandante para que corrija los defectos que el juez le señale a la
demanda, mismos que deben ser contabilizados a partir del día siguiente a la
notificación por estado del auto que así lo ordena. De no efectuarse las
correcciones respectivas o de no cumplir estas con todo lo ordenado en el auto de
inadmisión dentro del plazo establecido, el juez deberá proceder a rechazar la
demanda.

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el auto de 21 de julio de 2021, por
medio del cual el Despacho inadmitió la demanda, fue notificado por estado
electrónico el 22 de julio de siguiente, y remitido el mensaje de datos al canal

3 Cita textual: “LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores,
Bogotá, 2009. Pág. 486.”

2 Cita textual: “Articulo 7. Ley 270 de 1996: “La administración de justicia debe ser eficiente. Los
funcionarios y empleados judiciales deben ser diligentes en la sustanciación de los asuntos a su
cargo, sin perjurio de la calidad de los fallos que deban proferir conforme a la competencia que les
fije la ley.”
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digital de la apoderada judicial, como lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de
2011, al respecto véase:

Revisado el expediente y el sistema de consulta de procesos, no se evidencia que
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación la parte interesada hubiere
presentado la respectiva subsanación, ni haya interpuesto recurso alguno, razón
por la cual, es claro que el mencionado auto se encuentra en firme y debidamente
ejecutoriado.

En consecuencia, el Despacho encuentra que lo procedente, conforme lo dispone
el numeral 2º del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, es rechazar la presente
demanda.

En mérito de lo expuesto, se

III. RESUELVE
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Primero: Rechazar la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la
presente providencia.

Segundo: Ejecutoriada la presente providencia, archivar el expediente, previas
anotaciones de rigor.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

ABT
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